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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
En el juicio ordinario mercantil número 1181/2009, seguido por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., 

frente a JULIO ANTONIO DIAZ RUBI Y PATRICIA LANDA VARELA, se fijaron las 12:00 doce horas del 
próximo día 18 dieciocho de octubre del año en curso para rematar en SEGUNDA ALMONEDA que tendrá 
verificativo en el interior del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, ubicado 
en calle Virrey de Mendoza número 195 esquina con Apatzingán, piso 1-B de Zamora, Michoacán lo siguiente: 

1.- Lote número 16 dieciséis, manzana 19, con casa habitación ahí construida, con frente a la calle 
Calandria, marcada con el número 166 del Fraccionamiento Jardines de San Joaquín de esta ciudad, que 
mide y linda: 

NORTE, 17.60 Metros con Andador; 
SUR, 17.60 metros lote 15, manzana 19; 
ORIENTE, 7.00 metros con lote 1, manzana 19 y 
PONIENTE, 7.00 metros con calle Calandria de ubicación. 
Mismo que tiene una superficie de: 120.23 M2 y un valor pericial promedio de los avalúos de 

$1,186,381.48 (UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
48/100 M.N.), cantidad que resulta después de realizar el 10% correspondiente a esta nueva almoneda y será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Zamora, Mich., a 26 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Primero Civil 
Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano 

Rúbrica. 
(R.- 334260)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Méx. 
Primera Secretaría 

EDICTO 
En el expediente número 623/2008, en el presente Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, que promueve 

DIAPMACO MEXICANA DE ATLACOMULCO S.A. DE C.V. en contra de FABIOLA BELEM MACIAS HINOJOSA, 
el Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, señaló las DIEZ HORAS DEL 
DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, para que tenga lugar la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE del bien embargado en el presente Juicio, consistente en: bien inmueble ubicado en LOTE OCHO, 
MANZANA DOS, UBICADO EN CALLE PELICANO NUMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS, 
FRACCIONAMIENTO HACIENDA DE JACARANDAS, CUARTA SECCION, SAN LUIS POTOSI, CON 
SUPERFICIE DE NOVENTA METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA, AL NORESTE 15.00 METROS CON 
LOTE NUEVE; AL SUROESTE EN 15.00 METROS CON LOTE SIETE; AL SURESTE 6.00 METROS CON LOTE 
VEINTINUEVE; AL NOROESTE EN 6.00 METROS CON CALLE PELICANO. El Juez ordenó su venta por medio 
de edictos que se publicarán en el periódico Diario Oficial de la Federación y en el tabla de avisos de este 
Juzgado, por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS; convocando postores y citando acreedores, sirviendo de 
base para el remate la cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $465,292.39 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y 
NUEVE CENTAVOS M. N.), en que fue valuado por el perito tercero en discordia; de manera que entre la 
publicación o fijación del último edicto y la fecha del remate medie un término no menor de cinco días de 
conformidad con el numeral 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
legislación mercantil. 

Toluca, Edo. de Méx., a 4 de octubre de 2011. 
Secretario 

Lic. María Elizabeth Alva Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 334424) 



Lunes 10 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de agosto de dos mil once, dictado en el juicio de amparo 
253/2011-2, promovido por Miguel Angel Hernández, en su carácter de apoderado de la persona moral  
THE TIMKEN COMPANY, contra actos del Delegado en el Distrito Federal de la Procuraduría General de la 
República y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Martha Laura 
Infante Piña y Raymundo Sánchez Mercado, con apoyo en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo 
quedando a su disposición en este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías y se les 
concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a 
deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

NOTA ESTE EDICTO DEBERA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE ELECCION DEL QUEJOSO 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 2011. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Enrique Frías Medina 

Rúbrica. 
(R.- 332977)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 

uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, como podrán ser el Excelsior o El Universal y 
Tablero de Avisos de este tribunal federal, éste último durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de 
emplazar al tercero perjudicado FAUSTINO ROJAS LANDIN; para que comparezca a defender sus derechos 
en el juicio de garantías 825/2011-E, radicado en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, promovido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Guanajuato, por conducto de su apoderado legal Juan Guillermo Jasso Sánchez, contra actos de la Décima 
Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato, con residencia en esta ciudad 
y de otra autoridad, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda de 
amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de 
carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 30 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

José Antonio Negrete González 
Rúbrica. 

(R.- 333644)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Civil 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: JACOBO XACUR ELJURE 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 577/2010, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Fernández Raya Mario contra Jacobo Xacur Eljure, la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Jacobo Xacur 
EIjure, haciéndole saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de 
amparo interpuesto por Diego Alfredo Barrena Costabile, endosatario en procuración del quejoso Fernández 
Raya Mario contra la sentencia dictada por esta Sala el veintiocho de febrero de dos mil once, en el referido 
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toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la 
H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su 
domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 332808)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Ciudad Judicial Puebla 
Puebla, Pue. 

Diligenciario Non 
EDICTO 

Disposición Juez Décimo Civil Puebla, exp. 195/2010, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve RICARDO TORRES 
RUBI contra MA. ELEAZAR LLANOS GARCIA, MARIA ELEAZAR LLANOS GARCIA DE GONZALEZ y/o 
MARIA ELEAZAR LLANOS GARCIA por su representación; se convocan postores al remate en primera y 
pública almoneda respecto del cincuenta por ciento de casa cuatro mil quinientos sesenta y seis privada 
Dieciocho B sur del fraccionamiento Unidad Veintidós de Septiembre también conocido como la colonia Villa 
Carmel de esta Ciudad de Puebla. Siendo postura legal cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS TREINTA Y DOS CENTAVOS M.N., posturas y pujas vencen a 
las doce horas del décimo día a partir de la última publicación ordenada. Demandada pueden liberarse del 
remate haciendo pago íntegro de las prestaciones reclamadas. 

Puebla, Pue., a 1 de septiembre de 2011. 
La Diligenciaria 

Lic. Yaneth Juárez Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 333866)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Ver. 
Juicio de Amparo Indirecto 119/2010-III 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, nueve de septiembre de dos mil 
once.  

A: Olga Matus Ramos, Ramiro Elías Sánchez Cetina, Bladimir Gómez Hernández, Marcos López González, 
Juan De Dios Luna Vicente, Jesús Tovias Santiago, Carlos Quevedo Alvarez, Pedro Argüelles Torres, Miriam 
Castillo Hernández, Roberto Antonio Pavón Jara, Miguel Angelo Novelo López Y Rocío Cuevas. 

En los autos del juicio de amparo 119/2010-III, promovido por Felipe Triana Herrera y otros, ejidatarios del 
poblado Fernando Gutiérrez Barrios, municipio de Cosoleacaque, Veracruz, actores en el juicio agrario 
268/2007, del índice del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cuarenta, de San Andrés Tuxtla, Veracruz, en 
proveído de diez de agosto de dos mil once, se dictó lo siguiente: notifíquese por medio de edictos a los 
terceros perjudicados de referencia, que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, deberán comparecer a este juzgado a deducir sus derechos en el 
presente juicio de amparo. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 9 de septiembre de 2011. 

La Juez Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Karla María Macías Lovera 

Rúbrica. 
(R.- 334065) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
“El Juez Segundo de Distrito en Materia Penal del Estado de Jalisco, licenciado José Reynoso Castillo, 

deja a disposición de quien o quienes acrediten la propiedad de los cinco vehículos asegurados en la causa 
penal 168/2008-I, que a continuación se describen: 1. Un vehículo marca Lincon Navigator color negro, placas 
de circulación VHG9754, serie 5LMFU27R13LJ01008; 2. Una camioneta tipo pick up, color gris marca Dodge 
Ram modelo 2007, sin placas de circulación, con número de serie 1D7HU16257J600478; 3. Una camioneta 
marca Dodge, tipo Nitro, modelo 2007, serie número 1D8GT58617W687185; 4. Vehículo Pontiac, Grand Prix 
(blindado), color dorado, sin placas de circulación, serie 1G2WP5214WF211527; y, 5. Motocicleta color azul, 
marca Yamaha R6, sin placas de circulación, serie borrada, motor J506E-024264; quedando a su disposición 
en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Federal, en el Estado de Jalisco, por el lapso de noventa días computados a partir de su legal 
notificación, con el apercibimiento que de no comparecer en dicho tiempo, se declara el abandono de los 
vehículos antes descritos. 

Al margen un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos”. 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 24 de agosto de 2011. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Ricardo Estrada Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 334073)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

IVAN ZUÑIGA LOPEZ Y 
NICOLAS VARGAS HINOJOSA. 
DOMICILIO IGNORADOS. 
En los autos de la causa penal 128/2011-II del índice de este Juzgado, instruida a Randú Rubén Guerra 

Mendoza, por un delito contra la salud, se dictó un acuerdo en ocho de septiembre de dos mil once, en el que 
se ordenó practicar diligencias testimoniales a su cargo, así como careos entre ustedes y el procesado antes 
nombrado; programándose tal desahogo a partir de las ONCE HORAS Y SIGUIENTES DEL VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL ONCE; por lo que se les hace saber que deberán presentarse en la fecha y hora 
antes señaladas, debidamente identificados con credencial oficial; en la sede de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en Avenida Constitución número 241, poniente, Zona Centro de esta ciudad. 

Monterrey, N.L., a 8 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. José Manuel Estrada Amador 
Rúbrica. 

(R.- 334445)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Poblado o Ejido “LA ONCE”, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 183/2011, PROMOVIDO POR FANNIE GOMEZ GATZIONIS, ROMAN ANTONIO 
GOMEZ GATZIONIS, FANY GATZIONIS TORRES Y JASON GOMEZ GATXIONIS, LOS PRIMEROS DOS 
COMO PROPIETARIOS ACTUALES, LA TERCERA COMO PROPIETARIA ANTERIOR CAUSANTE DE LOS 
DOS PRIMEROS COMPARECIENTES Y EL CUARTO COMO APODERADO PARA PLEITOS Y 
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COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL “PRODUKTORES ARRGOZ”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos del Tribunal Superior Agrario, con sede en México, Distritos Federal y otras 
autoridades, señalando como tercero perjudicado a Poblado o Ejido “La Once”, atribuyendo a la autoridad 
responsable el acto reclamado consistente en: 

“LA RESOLUCION O SENTENCIA DICTADA CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2010 DENTRO DEL 
JUICIO AGRARIO NUMERO 1130/1994 RADICADO ANTE DICHO TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, ASI 
COMO LA INMINENTE EJECUCION DE LA MISMA”. 

Ahora bien, por auto de dos de septiembre del año dos mil once, se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado Poblado o Ejido “LA ONCE”, perteneciente a esta municipalidad, con apoyo en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda de 
garantías promovida por FANNIE GOMEZ GATZIONIS Y OTROS, los cuales deberán publicarse por TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de circulación 
nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter de tercero 
perjudicado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado 
dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efecto por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra de este 
acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sin., a 2 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Luis Jorge Gutiérrez Cota 

Rúbrica. 
(R.- 333007)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito 

Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

Victoria Pérez de los Santos. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual por auto del veintiséis de 
mayo del año en curso, se radicó con el número 663/2011-I, promovida por JONATHAN MENA MARTINEZ, 
contra actos de la Cuarta Sala Unitaria en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con 
sede en esta ciudad, dentro del toca penal 24/2011, derivado del proceso 53/2009, instruido al antes citado, 
por el delito de homicidio culposo, en el cual se condenó a la reparación del daño resultando como tercero 
perjudicada VICTORIA PEREZ DE LOS SANTOS; y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este 
órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, dentro 
del término de diez días, contado a partir de la última publicación, a defender sus intereses quedando a 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda, apercibida 
de que de no comparecer en el lapso mencionado, ni señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se efectuarán por lista en los estrados de este tribunal. Dos firmas 
ilegibles, Rúbricas.- Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del edicto. 
 

Ciudad Victoria, Tamps., a 11 de agosto de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 332529) 



Lunes 10 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: JACOBO XACUR ELJURE 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 577/2010, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Fernández Raya Mario contra Jacobo Xacur EIjure, la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Jacobo Xacur 
EIjure, haciéndole saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de 
amparo interpuesto por Enrique Octavio García Méndez, en su carácter de apoderado de la tercerista 
Comercializadora Mayorista del Centro, S.A. de C.V. contra la sentencia dictada por esta Sala el veintiocho de 
febrero de dos mil once, en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la 
Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION” 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 332817)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO ISABEL JUAREZ ROSAS. 
En los autos del juicio de amparo 435/2011-V, promovido por ALICIA SANDOVAL MARTINEZ contra actos 

del JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, la 
Licenciada Ana Lilia Olvera Arizmendi, Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, encargada del Despacho por vacaciones del Titular, con fundamento en el artículo 161 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el oficio CCJ/ST/2853/2011 de nueve de agosto 
de dos mil once, del Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal que contiene la autorización respectiva, acordada en sesión celebrada en la misma fecha, ordenó por 
auto de veintinueve de agosto del año en curso, notificar por medio de edictos a la tercera perjudicada 
ISABEL JUAREZ ROSAS, para que por medio de este medio se le emplace a juicio y hacerle saber que 
cuenta con el término de treinta días hábiles, siguientes a la última publicación para apersonarse a juicio a 
deducir sus derechos; asimismo que para el caso de no comparecer a juicio por conducto de representante, o 
apoderado el juicio seguirá en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones incluso las personales se harán 
por medio de lista que se fije en los estrados del juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado en 
la Secretaría de este juzgado, y que el término de treinta días para dar contestación a la demanda 
transcurrirán a partir de la última publicación del presente edicto, lo anterior con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 332836) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero perjudicado Poblado o Ejido “LA ONCE”, al margen un sello del Escudo 

Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio de amparo 185/2011-4, promovido por Jesús Abel Avilés Rochín y otros, contra actos del Tribunal 

Superior Agrario, con sede en México, Distrito Federal y otras autoridades, señalando como tercero 
perjudicado al Poblado o Ejido “La Once”, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado 
consistente en: 

“LA RESOLUCION O SENTENCIA DICTADA CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2010 DENTRO DEL 
JUICIO AGRARIO NUMERO 1130/1994 RADICADO ANTE DICHO TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, ASI 
COMO LA INMINENTE EJECUCION DE LA MISMA”. 

Ahora bien, por auto de veintinueve de agosto del año dos mil once, se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado Poblado o Ejido “LA ONCE”, perteneciente a esta municipalidad, con apoyo en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda de 
garantías promovida por Jesús Abel Avilés Rochín y otros, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional, 
haciéndole saber que deberán apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter de tercero 
perjudicado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado 
dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra de este 
acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sin., a 30 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Luis Jorge Gutiérrez Cota 

Rúbrica. 
(R.- 332978)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Tlalnepantla, Méx. 
Segunda Secretaría 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

En el expediente número 512/2009, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por GE CONSUMO 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en fusión de GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO Y GE CONSUMO MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA en contra de MARTHA ALEJANDRA AYALA HERNANDEZ, se señalan nuevamente 
LAS NUEVE HORAS DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo 
la Primera Almoneda de Remate respecto del bien inmueble ubicado en: DEPARTAMENTO NUMERO 108, 
DEL CONJUNTO EN CONDOMINIO NUMERO 66, DE LA CALLE TENAYUCA Y TERRENO SOBRE EL 
CUAL ESTA CONSTRUIDO QUE ES EL LOTE 14, MANZANA 6, DEL FRACCIONAMIENTO “CENTRO 
INDUSTRIAL DE TLALNEPANTLA” EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 
sirviendo como base para el remate, la cantidad de $554,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), monto del avaluó practicado por el perito designado por ambas partes en la cláusula 
quinta inciso D) del convenio celebrado en autos, por lo que convóquese a postores a través de edictos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de Avisos o puerta de este Tribunal, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, debiéndose notificar el presente en forma personal a las partes en 
el domicilio señalado en autos; quedando los mismos a disposición del interesado, previa toma de razón que 
obre en autos para debida constancia legal, por lo tanto se deja sin efectos, la fecha para la celebración de la 
almoneda que señala el auto de diez de agosto del año en curso. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, veintiséis de agosto de dos mil once. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Sixto Olvera Mayorga 

Rúbrica. 
(R.- 333076) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Capital, expediente 1776/2008, Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por AGUSTIN DE TERESA CASTRO, por su representación, contra MARIA 
GABRIELA GARCIA GARCIA, auto de fecha treinta de agosto de dos mil once, decreta remate en primera y 
pública almoneda del inmueble identificado como: LA CASA HABITACION NUMERO (1603-2) MIL 
SEISCIENTOS TRES GUION DOS, DE LA CALLE (119) CIENTO DIECINUEVE ORIENTE, CONSTRUIDA 
SOBRE LOTE DOS, DE LA MANZANA VEINTE DEL CONJUNTO HABITACIONAL, LOS HEROES DE 
PUEBLA SECCION DOS, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA. PUEBLA, INSCRITO EN REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD DE PUEBLA, BAJO EL NUMERO (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE) DEL INDICE MAYOR, siendo postura legal la cantidad de 
$260.000.00 (doscientos sesenta mil pesos cero centavos, Moneda Nacional), cantidad igual a terceras partes 
del precio primitivo del avalúo, convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas podrán 
hacerse hasta antes de las doce horas del dieciocho de octubre de dos mil once, fecha en la cual tendrá 
verificativo la audiencia de remate, publicación que se realizará por tres veces dentro del termino de nueve 
días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del juzgado. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en la tabla de avisos del juzgado. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 2 de septiembre de 2011. 
El C. Diligenciario 

Lic Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 333403)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 
RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO AMPARO 554/2011, promovido por 
QUEJOSA BANCO DEL ATLANTICO, S.A. (en liquidación), por conducto de su apoderado, contra actos de 
MAGISTRADOS INTEGRANTES PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA y JUEZ PRIMERO CIVIL, con sede en esta ciudad, actos reclamados resolución ocho 
julio dos mil once, emitida en toca civil 901/2007, por tal Sala, derivado de recurso apelación interpuesto por 
las partes de juicio ejecutivo mercantil 848/1995, promovido por la aquí quejosa, en contra de Francisco 
Alberto Flores Mendoza y otros. Sentencia que declaró infundado incidente nulidad actuaciones. Asimismo, 
declaró fundado recurso reposición interpuesto por dicha parte, respecto del llamamiento de tercero a juicio. 
Por último, declaró sin materia recursos de reposición interpuestos contra diversos proveídos. Por proveído 
06-septiembre-2011, fundamento artículo 315 Código Federal Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
Ley Amparo, se ordenó emplazar por edictos a TERCERO PERJUDICADA JOSEFINA PEÑA VIUDA DE 
FLORES, al no contar con su domicilio, no obstante agotarse medidas pertinentes investigación domicilio, 
artículo 30, fracción II, Ley Amparo, y entregarlos para publicación a quejosa. 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibida de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del juzgado; la copia de la demanda de garantías se 
encuentra a su disposición en este Tribunal. Se señalaron DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DOS MIL ONCE, para audiencia constitucional. 

Mexicali, B.C., a 12 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Claudia Iveth Pereyra Germán 
Rúbrica. 

(R.- 333463) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
Ecatepec de Morelos 
Segunda Secretaría 

EDICTO DE REMATE 

JAVIER TORRES CORRO, promoviendo en su carácter de endosatario en procuración de BENJAMIN 
MARTINEZ CHAVEZ ante el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México, bajo el expediente número 36/2006, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil en contra 
de DORA ALICIA TORRES RIVERA se señalaron las trece horas del día dieciocho de octubre de dos mil once 
para llevar a cabo la primera almoneda de remate respecto del bien inmueble embargado en la diligencia de 
fecha dieciocho de febrero de dos mil seis mismo que se ubica en Calle ZACATEPETL, MANZANA TREINTA 
Y SIETE, LOTE VEINTISIETE, DEPARTAMENTO “A”, CIUDAD AZTECA LA FLORIDA, EN EL MUNICIPIO 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO; siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad que fue valuado dicho inmueble en la cantidad de $530,700.00 (Quinientos treinta mil 
setecientos pesos 00/100 moneda nacional), que es el precio que arroja el avalúo mas alto exhibido en autos, 
es postura legal la que cubra la cantidad de $353,800.00 (Trescientos cincuenta y tres mil ochocientos pesos 
00/100 moneda nacional), por lo que se ordeno convocar postores por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de 
este Juzgado, para que comparezcan al citado remate, sin que medien menos de cinco días entre la última 
publicación de los edictos y la almoneda. Doy fe. 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 21 de septiembre de 2011. 
Secretario 

Lic. Ruperta Hernández Diego 
Rúbrica. 

(R.- 333569)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Oaxaca, Oax. 

Sección III 
Mesa Civil 7-A 

Ejec. Merc. 116/2010 
EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
Convóquese postores que deseen intervenir en la diligencia de remate en primera almoneda, misma que 

tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON UN MINUTOS DEL DIA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL ONCE, en el local que ocupa el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, Sección Penal, sito 
en Avenida Juárez, número setecientos nueve, colonia Centro de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, respecto del 
bien inmueble cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Noreste, mide treinta y ocho metros y 
colinda con lote número tres; al Sur, mide cuarenta y seis metros con veinte centímetros y colinda con 
propiedad del señor Gilberto Velasco Mayorga; al Oriente mide nueve metros con veinticinco centímetros y 
colinda con Privada de Monte Albán, al Noroeste mide ocho metros con noventa centímetros y colinda con 
propiedad del señor Petronilo Antonio, mismo que se encuentra debidamente inscrito en la Sección Primera 
de Escrituras Públicas “Títulos Traslativos de Dominio”, bajo el número ciento cincuenta del libro número 
ochocientos ochenta y nueve, del Registro Público de la Propiedad del Estado de Oaxaca, ubicado en el lote 
número uno, segregado del terreno ubicado sobre la calle Monte Albán, en jurisdicción de San Antonio de la 
Cal, Centro, Oaxaca; siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de $720,720.00 
(SETECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS, CON CERO CENTAVOS, MONEDA 
NACIONAL), valor pericial asignado a dicho inmueble, en el juicio ejecutivo mercantil promovido por Erica 
Lorena Cruz Baltazar y Julieta Fabiola Díaz Laureano, en su carácter de endosatarias en procuración de 
SIMON PALACIOS SIBAJA, en contra de FRANCISCA MALDONADO ALTAMIRANO. Expediente Mercantil 
número 116/2010. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 22 de septiembre de 2011. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Amado Chiñas Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 333740) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
PATRICIA FRAGOSA BERNAL Y ALFONSO GARCIA “N”, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 347/2011-IX, promovido por LUISA MARTINEZ ROSAS, contra actos de 

la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con sede en 
esta ciudad, reclamando: “La omisión de la responsable de dictar dentro del término que señala el artículo 882 
la Ley Federal del Trabajo, el proyecto de resolución en forma de laudo.” juicio de garantías que se radicó en 
este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, 
nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en 
el cual se les han señalado con el carácter de terceros perjudicados y al desconocerse sus domicilios 
actuales, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber 
que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, 
se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en 
este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 23 de agosto de 2011. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Arturo Roque Hernández Yáñez 

Rúbrica. 
(R.- 333793)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Expediente 1130/2009 

EDICTO 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL seguido por AVIMENTOS S.A. DE C.V. en contra de 
VELAZQUEZ PEREZ ISABEL, ISRAEL GUADARRAMA VELAZQUEZ y ORLANDO GUADARRAMA 
VELAZQUEZ, expediente 1130/2009, el C. Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil en el Distrito Federal Licenciado 
ALEJANDRO PEREZ CORREA ha dictado un(os) auto(s) que a que a la letra y en lo conducente dice(n): 

México, Distrito Federal, a cinco de septiembre del dos mil once. Agréguese a sus autos (...) como se 
solicita en segundo término se señalan las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SIETE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, día y hora en que lo permiten las labores de este juzgado, las 
cargas de trabajo del mismo y de la agenda que se lleva en esta Secretaria, para que tenga verificativo el 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA de LA CASA MARCADA CON EL NUMERO TRESCIENTOS TRES, DE 
LA CALLE REAL DE LOS REYES, COLONIA BARRIO DE LOS REYES, DELEGACION COYOACAN, EN 
ESTA CIUDAD, debiendo convocarse postores por medio de edictos que se publiquen por TRES VECES 
dentro de NUEVE DIAS en los estrados del Juzgado y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, sirviendo 
como precio base del remate la cantidad de $2’065,000.00 (DOS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra dicha cantidad, en la inteligencia que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores exhibir cuando menos el equivalente al diez por ciento del precio base 
sin cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del 
Código de Comercio, 474, 475 y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de 
conformidad con el artículo 1063 del referido Código de Comercio.- Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez, 
quién actúa ante el C. Secretario de Acuerdos quien autoriza y da fe. Doy fe. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2011. 
C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dalila Angelina Cota 

Rúbrica. 
(R.- 333844) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha trece de septiembre del dos mil once, dictado en los autos del 

juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por TENABRI, S. DE R.L. DE C.V. en contra de ERNESTO PEÑA 
GONZALEZ, expediente 24/2010, la C. Juez Trigésimo Sexto DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
LIC GEORGINA RAMIREZ PAREDES, señalo las TRECE HORAS DEL DIA OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Primera Almoneda y Pública 
Subasta, respecto del Inmueble ubicado en CALLE MAESTRANZA LOTE 33, MANZANA 42, COLONIA 
INDUSTRIA MILITAR COVE, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, con medidas y 
colindancias que son de verse en las actuaciones, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1,790,000.00 (UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M.N,), en el entendido de que será 
postura legal la totalidad del comentado precio, convocándose postores mediante edictos que se deberán 
publicar por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, debiendo mediar entre la última publicación y la fecha 
de remate cuando menos CINCO DAS; debiendo formularse las correspondientes posturas en los términos 
que ordena el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, remate que se celebrara en el local 
que ocupa este Juzgado sitio en Avenida Niños Héroes número 132, Octavo PISO, Torres Norte, Colonia 
Doctores, Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 334094)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste publíquese por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, diario de mayor circulación de 
esta ciudad, lugar de costumbre de este tribunal; anúnciese REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA dentro del 
Juicio Ordinario Mercantil número 98/2008-M, promovido por el Licenciado MAURILIO DE LA TORRE 
OROZCO en su carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de la persona moral denominada 
“HIPOTECARIA NACIONAL” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra del ciudadano 
SERGIO LOPEZ LOPEZ, sobre pago de diversas prestaciones, respecto el bien inmueble embargado en el 
presente juicio, consistente en la finca marcada con el número 3713-A tres mil setecientos trece letra “A”, 
ubicada en el Boulevard Caliope, casa duplex, condominio número 37 treinta y siete, construida sobre el lote 
de terreno número 06 seis de la manzana 06 seis de la tercera sección del fraccionamiento Paseos del 
Country de ésta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE.- 21.17 metros con casa número 3715. 
AL SUR.- 21.11 metros casa número 3713. 
AL ORIENTE- 4.50 metros con Boulevard Caliope. 
AL PONIENTE.- 4.50 metros con casa número 343. 
SUPERFICIE TOTAL: 95.13 metros cuadrados. 
Almoneda a verificarse a las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 26 veintiséis del mes de octubre 

del año 2011 dos mil once, siendo el precio de avalúo la cantidad de $374,750.00 (TRESCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con una deducción de 
un diez por ciento por tratarse de segunda almoneda, por lo que será postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del precio equivalente $224,850.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Convóquese postores y cítese acreedores. 

León, Gto., a 27 de septiembre de 2011. 
Lic. Claudia Edith Ramírez Esquivel 

Rúbrica. 
(R.- 334220) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Exp. 789/2011-C 
EDICTO 

MARTHA PEREZ REYES, en su carácter de quejosa promovió juicio de garantías, contra actos que 
reclama del JUEZ TERCERO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIDENCIA EN ECATEPEC, 
ESTADO DE MEXICO, reclamando el ACTO DE SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE TRECE DE JUNIO DE 
DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL INCIDENTE DE MODERACION DEL EXPEDIENTE 127/2005. 

En el juicio de amparo 789/2011-C, se han señalado las DIEZ HORAS CON TRECE MINUTOS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero perjudicado a GUILLERMO ENRIQUE ROJAS CORTEZ, y toda vez que se 
desconoce el domicilio actual y correcto de dicha persona, se ordena su notificación por edictos, para que 
se presente dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, en el local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, ubicado en: Avenida Boulevard Toluca, número cuatro, fraccionamiento Industrial Alce 
Blanco, C.P. 53489, quedando a su disposición las copias de traslado correspondientes. Si no se presenta en 
ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y 
las ulteriores notificaciones le surtirán por medio listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 27 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Martín de Jesús Gutiérrez Bermúdez 

Rúbrica. 
(R.- 334236)   

Estados Unidos Mexicanos  
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Menor Civil 

Secretaría 
Salamanca, Gto. 

EDICTO 
POR ESTE PUBLIQUESE TRES VECES DENTRO DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 

TABLERO DE AVISOS, ANUNCIANDO REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXPEDIENTE M35/09 PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO CESAR SAN VICENTE CONTRERAS PORSEGUIDO POR EL LICENCIADO GONZALO 
MEZA SAYNES EN CONTRA DE EUSTACIO RAMOS VILLEGAS SOBRE PAGO DE $23,000.00 
(VEINTITRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); CONSISTENTE EN: CASA HABITACION EN 
CALLE ORQUIDIA NUMERO 1230 MIL DOSCIENTOS TREINTA, COLONIA LOS ALAMOS EN LOTE 27 
VEINTISIETE MANZANA 23 VEINTITRES ZONA 13 TRECE CON SUPERFICIE 252 METROS 
CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA AL NORESTE 10 METROS LINEALES CON LOTE 53 Y 54, AL 
SURESTE 25.18 METROS LINEALES CON LOTE 26, AL SUROESTE 10 METROS LINEALES CON CALLE 
ORQUIDEA, AL NOROESTE 25.30 METROS LINEALES CON LOTE 28 Y 52, INMUEBLE REGISTRADO 
BAJO EL FOLIO REAL NUMERO R17*10769 A NOMBRE DEL SEÑOR EUSTACIO RAMOS VILLEGAS.- EL 
CUAL ARROJA UN VALOR EN EL MERCADO DE $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.).- ALMONEDA QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL DESPACHO DE ESTE JUZGADO EL DIA 
27 VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL 2011 DOS MIL ONCE, A LAS 12:00 DOCE HORAS, SIENDO 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR PERICIAL ASIGNADO AL 
INMUEBLE, SIENDO LA CANTIDAD DE $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N).- CONVOQUESE POSTORES.- SALAMANCA, GUANAJUATO A 28 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE.- DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado 
Segundo Menor Civil 

Lic. Blanca Gisela Guía Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 334270) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Quinto Civil de Partido 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA NACION 
SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL 
DE IRAPUATO, GUANAJUATO. 
POR ESTE PUBLICARSE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, ANUNCIANDOSE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR DEL BIEN INMUEBLE OTORGADO COMO GARANTIA 
POR EL DEMANDADO, EN JUICIO ESPECIAL MERCANTIL, EXPEDIENTE M66/08 PROMOVIDO POR 
ARMANDO REYNOSO ESTRADA CONTRA LUIS FELIPE VANZZINI GANEM, CONSISTENTE EN: FINCA 
URBANA EN AVENIDA INSURGENTES NUMERO 949 DE LA COLONIA DISTRITO FEDERAL DE ESTA 
CIUDAD, CON SUPERFICIE DE 1788.04 METROS CUADRADOS, AL NORTE EN DOS TRAMOS, EL 
PRIMERO DE ORIENTE A PONIENTE 13.20 METROS LINEALES, EL SEGUNDO QUIEBRA HACIA 
EL SUROESTE EN 11.35 METROS, LINDANDO AMBOS TRAMOS CON AVENIDA DE LOS INSURGENTES, 
AL SUR 24.10 METROS LINEALES CON LA CALLE GUTY CARDENAS, AL ORIENTE 74.95 METROS 
LINEALES, CON J. CARMEN GARCIDUEÑAS Y AL PONIENTE 71.60 METROS LINEALES CON ARTURO 
ACOSTA TORRES, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LA SUMA DE $9,823.007.50 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTRITRES MIL SIETE 
PESOS 50/100 M.N.) QUE ES EL TERMINO MEDIO DEL VALOR PERICIAL ASIGNADO POR LOS 
PERITOS DE LAS PARTES AL INMUEBLE MATERIA DE REMATE, ALMONEDA QUE TENDRA 
VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL DIA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
CONVOCANDOSE A LA MISMA A POSTORES.- DOY FE. 

Irapuato, Gto., a 29 de septiembre de 2011. 
Secretario del Juzgado Quinto Civil de Partido 

Lic. Ma. de la Luz Martínez Mena 
Rúbrica. 

(R.- 334399)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Tercero de lo Mercantil 
EDICTO 

Remata este Juzgado a las 09:15 NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS día 15 QUINCE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, en juicio MERCANTIL ORDINARIO, expediente 2954/2008, 
promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX-
ACCIVAL, S.A. DE C.V., contra IGNACIO GARCIA CASTILLO, el siguiente inmueble: 

1. DEPARTAMENTO 102 DE LA CALLE AVENIDA RIO NILO NUMERO 8111, DEL CONDOMINIO 
PRIMAVERA IV DEL FRACCIONAMIENTO CIUDAD LOMA DORADA DEL MUNICIPIO DE TONALA. 
JALISCO. EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO EN PLANTA BAJA: 

AL NORTE EN 9.50 MTS. CON AREA PRIVADA 
AL SUR DE ORIENTE A PONIENTE EN 1.70 MTS. VUELVE AL SUR EN 3.26 MTS. VUELTA AL 

PONIENTE EN 6.40 MTS. VUELTA AL NORTE EN 3.26 MTS. Y CIERRA AL PONIENTE 1.40 MTS. CON 
AREAS COMUNES (VACIO) AL ORIENTE EN 3.05 MTS., CON CUBO DE ESCALERA, AL PONIENTE EN 
3.05 MTS., CON AREAS COMUNES (VACIO) ESTACIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO 102 CON 
SUPERFICIE DE 12.00 M2., LE CORRESPONDE UN PROINDIVISO 3.125% DE SUPERFICIE TOTAL DEL 
TERRENO 49.85 M2. 

JUSTIPRECIO TOTAL DEL AVALUO $276,350.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 

CONVOQUESE POSTORES. POSTURA LEGAL DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DEL 
MENCIONADO JUSTIPRECIO. 

Para publicarse por tres veces dentro de nueve días en los periódicos DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, así como en los estrados de éste Juzgado. 

Guadalajara, Jal., a 23 de septiembre de 2011. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Lorena Ríos Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 334419) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia 
Huetamo, Mich. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 343/2005, promovido por RAFAEL JACINTO BARRERA, por 
conducto de sus endosatarios en procuración, frente a MARIA BORJA LOPEZ, mandándose anunciar Tercera 
Almoneda  Judicial, señalándose las 14:00 catorce horas del día 25 veinticinco de octubre del año  2011 dos 
mil once, para que tenga lugar la Audiencia de Remate del bien Inmueble embargado en este Juicio por la 
parte Actora: 

Siendo el bien Inmueble una Casa Habitación que se encuentra ubicada en la calle Nicaragua número 102 
ciento dos, construida sobre el lote 7,  de la manzana 30, del Conjunto Habitacional de interés social con 
viviendas unifamiliares y de condominio y área comercial denominado “Metrópolis II”, conocido 
comercialmente como Col. Metropolis de la población de Tarimbaro, Michoacán, la cual tiene una Area de 
90.00 noventa metros cuadrados, y las siguientes Medidas y Colindancias: NOR-ORIENTE, 6.00 seis metros, 
con Calle Nicaragua; SUR-ORIENTE, 15.00 quince metros, con lote 8 de la misma manzana; 
SUR-PONIENTE, 6.00 seis metros, con lote 37 de la misma manzana; y, NOR-PONIENTE, 15.00 quince 
metros, con lote 6 de la misma manzana.- 

Sirviendo como base para el remate la suma de $298,485.89 Doscientos Noventa y Ocho mil 
Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos 89/100 Moneda Nacional, siendo postura legal la que cubra las 2 dos 
terceras partes de dicha suma, según valor pericial asignado. 

Huetamo, Mich., a 14 de septiembre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil 

Lic. Armando Flores Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 334410)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
(TERCERO PERJUDICADO) 
CARLOS MARQUEZ NAVARRO. 
En los autos del juicio de amparo 416/2011-I, promovido por Manuel Gustavo Rafael Osorno Victorero, 

contra actos del Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, por auto de veintiséis de septiembre de 
dos mil once, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, ordenó emplazar por medio de 
edictos al tercero perjudicado CARLOS MARQUEZ NAVARRO, para hacerle saber que puede apersonarse a 
juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente de la última publicación que se haga 
por edictos, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la Ley de Amparo. Asimismo, se hace saber al 
tercero perjudicado que en el juicio de amparo se reclama como acto de la autoridad responsable lo actuado 
en el juicio ordinario civil rescisión de contrato de compraventa, promovido por Julieta Victorero Muñoz de 
Osorno, en contra de Carlos Márquez Navarrete, expediente 294/2008, en el cual fue condenada la actora al 
otorgamiento y firma de escritura a favor del tercero perjudicado del inmueble controvertido; dejando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

Edicto que se deberá publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y un Periódico de mayor circulación nacional. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Ricardo Pedro Guinea Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 334414) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Sección Amparo 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Poblado o Ejido “LA ONCE”, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 186/2011-6, promovido por JESUS ABEL AVILES ROCHIN Y OTROS, contra actos del 
Tribunal, Superior Agrario, con sede en México, Distrito Federal y otras autoridades, señalando como tercero 
perjudicado al Poblado o Ejido “La Once”, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado 
consistente en: 

“LA RESOLUCION O SENTENCIA DICTADA CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2010 DENTRO DEL 
JUICIO AGRARIO NUMERO 1130/1994, RADICADO ANTE DICHO TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, ASI 
COMO LA INMINENTE EJECUCION DE LA MISMA”. 

Ahora bien, por auto de veinticinco de agosto de dos mil once, se ordenó emplazar al tercero perjudicado 
Poblado o Ejido “LA ONCE”, perteneciente a esta municipalidad, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, por medio de EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida 
por Jesús Abel Avilés Rochín y Otros, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional, haciéndole saber que deberá 
apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter de tercero perjudicado dentro del término de 
treinta días, contando a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores 
notificaciones de este juicio, le surtirán efecto por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; 
de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la 
notificación. 

Culiacán, Sin., a 30 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Luis Jorge Gutiérrez Cota 

Rúbrica. 
(R.- 332984)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Poblado o Ejido “LA ONCE”, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 184/2011-4, promovido por MARCO DE LEON GOMEZ GATZIONIS Y JASON GOMEZ 
GATZIONIS, AMBOS COMO PROPIETARIOS Y EL ULTIMO COMO APODERADO PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE LA PERSONA MORAL “PRODUKTORES ARRGOZ”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos del Tribunal Superior Agrario, con sede en México, Distrito Federal y otras 
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autoridades, señalando como tercero perjudicado a Poblado o Ejido “La Once”, atribuyendo a la autoridad 
responsable el acto reclamado consistente en: 

“LA RESOLUCION O SENTENCIA DICTADA CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2010 DENTRO DEL 
JUICIO AGRARIO NUMERO 1130/1994 RADICADO ANTE DICHO TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, ASI 
COMO LA INMINENTE EJECUCION DE LA MISMA”. 

 Ahora bien, por auto de veintitrés de agosto del año dos mil once, se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado Poblado o Ejido “LA ONCE”, perteneciente a esta municipalidad, con apoyo en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda de 
garantías promovida por MARCO DE LEON GOMEZ GATZIONIS Y JASON GOMEZ GATZIONIS, AMBOS 
COMO PROPIETARIOS Y EL ULTIMO COMO APODERADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
PERSONA MORAL “PRODUKTORES ARRGOZ”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los cuales 
deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un diario de circulación nacional, haciéndole saber que deberán apersonarse al presente juicio de garantías, 
con el carácter de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contando a partir del día siguiente al 
de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los 
estrados copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sin., a 30 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Luis Jorge Gutiérrez Cota 
Rúbrica. 

(R.- 332986)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACION 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 103/2009-I, que se instruye a MEINARDO ORTIZ MEJIA, ARTURO PEÑA GONZALEZ, 

LUIS FRANCISCO JAVIER PARRA VELAZQUEZ, LEOBARDO CABRERA ARREGOITE, NOE IÑIGUEZ 
SANTANA, ALETHIA ZEPEDA CORTES, CINTHIA CARDENAS GUTIERREZ y NAYELI DENICE VALENCIA 
REYES o NALLELY VALENCIA REYES o NALLELI DENICE VALENCIA REYES, por el delito de 
DELINCUENCIA ORGANIZADA y otros, el licenciado Enrique Martínez Guzmán, Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber a 
Verónica Flores Medel, que deberá comparecer debidamente identificada a las diez horas del diecinueve de 
octubre de dos mil once, ante esta autoridad, sito en Avenida Nicolás San Juan, número 104, cuarto piso, 
colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en Toluca, Estado de México, para el desahogo de una 
diligencia de carácter judicial, ya que al tener el carácter de testigo, en términos del artículo 242 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se encuentra obligada a declarar respecto de los hechos que se ventilan 
dentro de la presente causa…” 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 21 de septiembre de 2011. 

Por acuerdo del Juez Segundo de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, firma el 

Secretario 
Lic. Javier García Angeles 

Rúbrica. 
(R.- 334442) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio Civil Ordinario 341/2010-I 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A “CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 
ANDHA,” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
ARNOLDO TRINIDAD BARBA OROZCO. 
En el juicio civil ordinario 341/2010-I, del índice de este Juzgado, promovido por Raúl García Moreno 

Elizondo, Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, en contra de 
“CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES ANDHA,” Sociedad Anónima de Capital Variable y Arnoldo Trinidad 
Barba Orozco, por las siguientes prestaciones: 

I.- Con fundamento en el artículo 26, fracción I, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la 
sentencia que declare que la empresa “CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES ANDHA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” Y ARNOLDO TRINIDAD BARBA OROZCO, han realizado conductas 
que han ocasionado daños y perjuicios a consumidores y, en consecuencia, se les condene a la reparación de 
los mismos en la vía incidental, a favor de los interesados que acrediten su calidad de perjudicados. 

II.- La reparación de los daños y perjuicios cuantificables y liquidables en la vía incidental, ocasionados a 
cada consumidor perjudicado, consistentes en: 

a) El pago a cada consumidor perjudicado, de la cantidad equivalente al ahorro previo y de apartado, 
recibido por los hoy demandados para la adquisición de un lote de con servicios, por virtud de la 
reparación contractual celebrada con ellos. 
b) La restitución a cada consumidor perjudicado, de las mensualidades cubiertas y entregadas a los 
demandados, mismas que son materia del presente juicio. 
III.- El pago de una indemnización a cada consumidor perjudicado, que no será inferior al veinte por ciento 

de los daños y perjuicios ocasionados por la demandada, de conformidad con lo previsto en la fracción I, del 
artículo 26 de la Ley Federal de protección al Consumidor. 

IV.- El pago de gastos y costas que se generen con motivo del presente juicio hasta su total conclusión por 
sentencia ejecutoriada. 

Se ordenó emplazar a los demandados “CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES ANDHA,” Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Arnoldo Trinidad Barba Orozco; quienes deberán comparecer al Juzgado, 
dentro del término de treinta días hábiles, a partir del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán 
por rotulón. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 5 de agosto de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lorena Guadalupe Frías Oviedo 

Rúbrica. 
(R.- 333067)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

FREDRIC MOUSSALI SALAME, FREDRIC MOUSSALI “N” Y DELPFNE SAUVIGNON “N”, EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTREN: 

En los autos del juicio de amparo 175/2011-VII, promovido por LINCEY RUBI VILLANUEVA DIEGO, 
contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
con sede en esta ciudad, reclamando: “lo constituye la denegación de justicia por parte de la autoridad 
responsable al omitir dictar el proyecto de resolución en forma de laudo en el expediente 01/2929/10, seguido 
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por la parte actora, en contra de los ahora terceros perjudicados, es preciso destacar que ya fue agotada la 
secuela procesal laboral desde el pasado día 1° febrero del 2011.(acta de audiencia trifásica que se anexa al 
cuerpo de la presente demanda de garantías) esta conducta no tiene razón de ser y afecta flagrantemente la 
normal secuela procesal laboral, ya que no se da cabal y exacto cumplimiento a lo establecido por los 
preceptos legales que a continuación paso a detallar y se deja de observar y cumplir por los principios de 
inmediatez, celeridad y economía procesal del juicio.” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia 
Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les 
han señalado con el carácter de parte tercera perjudicada y al desconocerse sus domicilios actuales, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les 
harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal 
un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 29 de agosto de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Alicia del Carmen Hernández Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 333920)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 

Para emplazar a: RESTAURANTE EL CHAPLIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y A 
LORENA SUSANA LIBERONA MUÑOZ. 

En el juicio de amparo número 702/2011-IX, promovido por GASTRONOMICA DOÑA CARLOTA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR UNICO 
ARTURO ROSALES GALAN, contra actos del JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y DE HACIENDA EN EL 
ESTADO, DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO PARTIDO JUDICIAL CON 
RESIDENCIA EN JESUS MARIA, AGUASCALIENTES Y DEL MINISTRO EJECUTOR Y/O NOTIFICADOR 
ADSCRITO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO PARTIDO JUDICIAL CON 
RESIDENCIA EN JESUS MARIA, AGUASCALIENTES, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo a los terceros perjudicados RESTAURANTE EL 
CHAPLIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y A LORENA SUSANA LIBERONA MUÑOZ. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda 
de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezcan al mismo si a sus intereses 
conviniere, y se les hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 
2o., deberán presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días contados del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no 
comparecen por sí, por apoderado o gestor que los represente, se seguirá el juicio, así como para que en el 
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indicado plazo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Aguascalientes, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán 
por medio de lista, de conformidad con el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

c.c.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
c.c.p. El periódico de Mayor circulación en la República Mexicana, para su publicación por tres veces de 

siete en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 23 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Rubén García Mateos 
Rúbrica. 

(R.- 334197)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: ALTO BAJO CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., por conducto de quien 
legalmente la represente. 

En este Juzgado de Distrito se tramitan los juicios de amparo: 
745/2011, promovido por Rafael Avalos Téllez, por su propio derecho y en representación de Avalos 

Constructores, S.A. de C.V., quienes reclaman: De la Junta Especial Trece de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal y de su Presidente; de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, de su Presidente y Actuario; de la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, de su Presidente y Actuario, la falta de notificación o emplazamiento legal al juicio laboral 
687/06, promovido por Pablo Acosta Aguilar, en contra de Avalos Constructores, S.A. de C.V., Altos y Bajos, 
S.A. de C.V. Rafael Avales Télles y Adolfo Luqueño López; como consecuencia todas las actuaciones de ese 
juicio; la orden de ejecución, embargo y remate de bienes de su propiedad en virtud del exhorto 09/55/11. 

1118/2011, promovido por Adolfo Luqueño López, quien reclama: De la Junta Especial Trece de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y de su Presidente; de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Esta de Morelos, de su Presidente y Actuario, la falta de notificación y emplazamiento legal al juicio laboral 
687/06; como consecuencia todas las actuaciones de ese juicio; la orden de ejecución, embargo y remate de 
bienes de su propiedad en virtud del exhorto 09/55/11. 

Por auto de quince de agosto de dos mil once, dictado en el juicio de amparo 1118/2011, se ordenó 
acumular ese expediente al diverso 745/2011. 

En auto veintiséis de septiembre de este año, se ordenó emplazarla por edictos, a publicarse tres veces 
de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación a 
nivel nacional. 

Se le hace saber al representante de Alto Bajo Construcción, S.A. de C.V., que queda a su disposición 
copias de las demandas de amparo y escrito de ampliación de una de ellas, en la Secretaría del Juzgado; 
asimismo, que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de edictos y si no lo hace las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos que se 
publican en los estrados de este órgano. 

Se informa que la audiencia constitucional está fijada para las diez horas con diez minutos del treinta de 
diciembre de dos mil once. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 29 de septiembre de 2011. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Erico Torres Miranda 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Julián Pantaleón Suárez 
Rúbrica. 

(R.- 334204) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Décimo Circuito 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
LAZARO GABRIEL BAÑOS GARCIA 
En los autos del juicio número 37/2011-III, promovido por Federico Franco Sánchez o Federico Alberto 

Franco Sánchez, contra actos del Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, Juez Tercero 
de Distrito en el Estado y Director del Centro de Readaptación Social en el Estado, todas con residencia en 
esta ciudad; por auto de veintiuno de junio de dos mil once, se admitió a trámite la demanda de amparo 
respecto al acto reclamado consistente en la resolución de seis de junio de dos mil once dictada en autos del 
toca penal 320/2010, en que se modificó el auto de formal prisión de veintiséis de octubre de dos mil diez; 
en veintiocho de junio de dos mil once, mediante oficio 3365, el Juez Tercero de Distrito en el Estado, remitió 
copia fotostática certificada de la causa penal 19/2007-III y se tuvo como tercero perjudicado a Lázaro Gabriel 
Baños García; asimismo, es la fecha que no se ha logrado emplazar al tercero perjudicado de mérito a pesar 
de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas autoridades y como en el caso la parte quejosa a 
través de su autorizada Azucena de la Cruz Gallegos mediante escrito de seis de septiembre de dos mil once 
solicitó el emplazamiento del tercero perjudicado Lázaro Gabriel Baños García, por medio de edictos para 
evitar mayores dilaciones en la administración de justicia; en consecuencia, emplácese al tercero perjudicado 
de referencia mediante edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, y en uno de los Periódicos de mayor circulación de la República, por tres veces 
de siete en siete días, para que se presente ante este Tribunal Unitario del Décimo Circuito en el Estado, sito 
en Malecón Carlos A. Madrazo Becerra, número setecientos veintinueve, colonia Centro, Código Postal 
86100, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído seis de septiembre de dos mil once. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el 

periódico oficial del Estado de Tabasco, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Villahermosa, Tab., a 19 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Primer Tribunal Unitario del Décimo Circuito 

Lic. María del Carmen Boushot Marín 
Rúbrica. 

(R.- 334232)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCA MIFEL SA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO MIFEL en contra de KESTRA INGENIERIA SA DE CV Y OTRO 
numero de expediente 1263/09 el C. Juez Vigésimo de lo Civil del Distrito Federal dicto auto que en su parte 
conducente dice: 

AUDIENCIA…siendo las ONCE HORAS DEL DIA OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, día y 
hora señalados para que tenga lugar la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA… toda vez que 
la presente almoneda se encuentra debidamente preparada y considerando que a la misma no concurrió 
ningún postor, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, solicito al juez de los autos tenga a bien señalar nuevo 
día y hora para que tenga verificativo la segunda almoneda de remate de los bienes inmuebles embargados 
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en autos, deduciendo el diez por ciento correspondiente……. y para que tenga lugar el REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA se señalan las ONCE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL ONCE, debiendo prepararse como se ordena en auto de fecha doce de julio del dos mil once, segundo 
acuerdo…… respecto del bien inmueble ubicado en CASA 153 SITUADA EN LA CALLE 28 Y TERRENO 
SOBRE EL QUE ESTA CONSTRUIDA QUE ES EL LOTE 33, MANZANA DIECINUEVE, COLONIA 
GUADALUPE PROLETARIA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, DISTRIO FEDERAL, con las medidas y 
colindancias que obran en autos. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $1´413,963.54 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 54/100 MONEDA NACIONAL) 
que resulta de deducir el diez por ciento de la cantidad de $ 1'571,070.60 (UN MILLON QUINIENTOS 
SETENTA Y UN MIL SETENTA PESOS 60/100 MONEDA NACIONAL), y debiendo depositar los posibles 
postores el diez por ciento de la cantidad que sirvió como base para dicho remate, siendo el importe de 
$141,396.35 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 35/100 MONEDA 
NACIONAL) que deberán de exhibir mediante billete de depósito hasta el momento de la audiencia los 
posibles postores. De inmueble ubicado en LA CALLE GENERAL ARISTA NUMERO 4 COLONIA 
ARGENTINA, CODIGO POSTAL 11270 DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL Y 
TERRENO QUE COMPRENDE EN PUEBLO DE SAN JOAQUIN CUARTEL NOVENO con las medidas y 
colindancias que obran en autos. Sirviendo de base para el remate la cantidad de $ 1'647,394.79 (UN MILLON 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 79/100 MONEDA 
NACIONAL) que resulta de deducir el diez por ciento de la cantidad de $ 1'830,438.66 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), y debiendo depositar los posibles postores el diez por ciento de la cantidad que sirvió como base 
para dicho remate, siendo el importe de $ 164,739.47 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SETENCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS 47/100 MONEDA NACIONAL) que deberán de exhibir mediante billete de 
depósito hasta el momento de la audiencia los posibles postores. 

Para su publicación por POR TRES VECES dentro de nueve días EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION y en los ESTRADOS DEL JUZGADO 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María Isabel Martínez Galicia 
Rúbrica. 

(R.- 334401)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
GRUPO EMPRESARIAL BSS, S.A. DE C.V. 
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 
MARCON ANTONIO SANCHEZ VEGA Y/O MARCO ANTONIO SANCHEZ VEGA 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
En los autos del juicio de amparo número 613/2011-J, promovido por RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., 

por conducto de su apoderado legal Cesar Alejandro Luquin Rodríguez y otros, contra actos de la Junta 
Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos y otras autoridades, 
reclamando la falta de emplazamiento e ilegal emplazamiento y diligencia de embargo practicada dentro del 
expediente laboral 01/804/04-B; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, sito en Boulevard del Lago número 103, Edificio “A”. Nivel P.B.. colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, y en el cual entre otros se ha señalado 
con el carácter de terceros perjudicados a Grupo Empresarial BBS, S.A. DE C.V. y Marcon Antonio Sánchez 
Vega y/o Marco Antonio Sánchez Vega y como se desconoce su domicilio actual de éstos último, se ha 
ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que debe 
presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
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apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la 
demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional 
se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA TRECE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL ONCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 30 de septiembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Roberto Ramírez Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 334402)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo dentro de los autos del expediente judicial número 1206/2009 relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por ADOLFO CANTU GARZA, la audiencia de remate en pública subasta y segunda 
almoneda, el bien inmueble embargado en autos a la parte demandada DANIEL AGUILAR GARCIA, 
consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 64 SESENTA Y CUATRO, DE LA 
MANZANA NUMERO 387 TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE, DEL FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL 
MIRADOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 M2. NOVENTA METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NOROESTE MIDE 6.00 SEIS METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 04 
CUATRO; AL SURESTE MIDE 6.00 SEIS METROS A DAR FRENTE A LA CALLE VILLA SOL; AL NORESTE 
MIDE 15.00 QUINCE METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 63 SESENTA Y TRES; AL SUROESTE 
MIDE 15.00 QUINCE METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 65 SESENTA Y CINCO; Y LA 
MANZANA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL 
NOROESTE CALLE VILLA VALERIA; AL SUROESTE CON VILLA VALERIA; AL SURESTE CON VILLA SOL; 
AL NORESTE CON VILLA VALERIA. TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL 
NUMERO 312 TRESCIENTOS DOCE DE LA CALLE VILLA SOL DEL MENCIONADO FRACCIONAMIENTO; 
sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con antelación, la cantidad de $540,000.00 
(QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que representa el valor pericial del 
bien inmueble antes descrito, teniendo por ende como postura legal para intervenir en la audiencia de remate, 
la suma de $324,000.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
resulta de restar el 10% diez por ciento, a la cantidad de $360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que representa las dos terceras partes de la citada cantidad expuesta 
como valor pericial; por lo que convóquese a postores por medio de edictos los cuales deberán publicarse 1 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Juzgado, así como en los estrados 
del Juzgado Menor en turno del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León de conformidad con el 
numeral 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado en suplencia de la materia mercantil. La 
audiencia de remate tendrá verificativo el próximo día 25 veinticinco de Octubre de 2011 dos mil once, a las 
12:00 doce horas. Por tanto aquellas personas que deseen intervenir como postores, deberán consignar el 
10% diez por ciento del valor pericial, mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General del Estado, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. En la inteligencia de 
que en el Juzgado se proporcionarán mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 27 de septiembre de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León 
Lic. Ricardo Angeles López 

Rúbrica. 
(R.- 334421) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha seis de abril en relación con el acuerdo de fecha cuatro 

de agosto ambos de dos mil once, dictado en los autos de el juicio EJECUTIVO MERCANTIL seguido por 
CASTRO FIGUEROA JOSE DE JESUS en contra de SERGIO RODRIGUEZ GOMEZ, NORMA ANGELICA 
AGUILERA VARGAS, JOSE MANUEL CALZADA PRIEGO Y LORENA ROMO DE CALZADA, expediente 
420/2007, LA C. JUEZ TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADA 
GEORGINA RAMIREZ PAREDES dicto autos que a la letra dicen….” MEXICO, DISTRITO FEDERAL A 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora 
por conducto de su endosatario en procuración, y atento a las manifestaciones vertidas se le tiene exhibiendo 
los oficios y edicto que acompaña para los efectos legales a que haya lugar, en este orden de ideas, en primer 
término se deja sin efectos el día y hora señalado por auto de fecha cuatro de agosto del año en curso para la 
celebración del remate al que se alude por auto del cuatro de agosto de este año, por lo que para que tenga 
verificativo la comentada diligencia en primera almoneda y pública subasta se señalan las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, debiendo prepararse en los términos ordenados en el 
auto visible a fojas 29 del expediente en relación con el diverso proveído consultable a fojas 780 del Tomo I 
respectivo, Y SE PREVIENE AL PROMOVENTE PARA QUE A LA BREVEDAD EXHIBA EL DISQUETE QUE 
SOLICITA EN EL PRIMER PARRAFO DE LA HOJA DOS DE LA PROMOCION DE CUENTA, sin perjuicio de 
ello proceda el personal adscrito encargado de elaborar el turno derivado de este expediente los edictos, 
exhorto y oficios para su debido trámite…..” MEXICO, DISTRITO FEDERAL A CUATRO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.- A sus autos el, escrito de cuenta de la parte actora por conducto de su endosatario en 
procuración y atento a las manifestaciones vertidas, así como al estado procesal de los autos de los cuales se 
desprende que los referidos codemandados se abstuvieron de desahogar la vista de referencia dentro del 
plazo legal conferido para ello, en consecuencia, se le declara precluído su derecho para hacerlo, atento lo 
dispuesto por el artículo 133 del Código Procesal Civil; en este orden de ideas y acorde al estado procesal de 
los autos para que tenga verificativo el remate en Primera Almoneda y Pública Subasta respecto a los 
siguientes inmuebles: A) CASA SITA EN CALLE ALGODONALES TAMBIEN CONOCIDA COMO 
ALGODONES NUMERO 47 CASA A-2 MODULO A EDIFICIO EN CONDOMINIO CONJUNTO 
HABITACIONAL COLONIA EXHACIENDA COAPA TAMBIEN CONOCIDA COMO RINCONADA COAPA, 
DELEGACION TLALPAN EN ESTA CIUDAD Y EL DIVERSO B) INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA DEL 
REY NUMERO 10, LOTE 71 EN LA COLONIA RESIDENCIAL LA ALTEZA EN SANTA CRUZ DEL MONTE 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, se señala las DIEZ HORAS DEL DOCE 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, sirviendo de precio base para el remate en cuestión para el 
inmueble marcado con el inciso A, la cantidad de UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N., y para el diverso de B, la cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL PESOS 00/100 M.N. y será postura legal la que cubra la totalidad de los comentados precios dada la 
naturaleza jurídica del juicio en que se actúa; en la inteligencia que la subasta pública de mérito deberá 
prepararse en la forma y términos ordenados por auto consultable a fojas 780 del Tomo I del expediente en 
que se actúa en la inteligencia que los correspondientes postores deberán formular posturas legales en los 
términos que ordenada el articulo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
en este juicio; reiterándole que el remate en cita tendrá verificativo en el local que ocupa este Juzgado 
ubicado en AVENIDA NIÑOS HEROES NUMERO 132 OCTAVO PISO DE LA TORRE NORTE, COLONIA 
DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, ESTA CIUDAD DE MEXICO…”DOY FE. 

Para su publicación por TRES VECES dentro del término de NUEVE DIAS; debiendo publicarse tanto en 
el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION como en los TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, debiendo 
mediar entre la última publicación y la fecha del remate cuando menos CINCO DIAS. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de agosto de 2011. 

La C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. María Antonia Olmedo Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 332798) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Saltillo, Coahuila 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS 
JOSE LUIS SANCHEZ PALACIOS Y J.J. MONTAJES INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
Por conducto de quien legalmente lo represente. 
PRESENTE. 
Por el presente, se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo número 981/2009, 

promovido por Erasmo Zamorano Serrato y Luz Belinda de Luna Fuentes de Zamorano, contra actos del Juez 
de Partido Cuarto Civil de Irapuato, Guanajuato y otras autoridades, por auto de doce de septiembre de dos 
mil once, se ordenó, como ahora se hace, emplazar a juicio por edictos a JOSE LUIS SANCHEZ PALACIOS Y 
J.J. MONTAJES INDUSTRIALES SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por conducto de quien 
legalmente lo represente, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico particular, pudiendo ser el UNIVERSAL, REFORMA o el NORTE, notificándoles 
el acuerdo de veintitrés de diciembre de dos mil nueve, mediante el cual se admitió la demanda de amparo 
promovida por los referidos quejosos contra actos del Juez de Partido Cuarto Civil de Irapuato, Guanajuato y 
otras autoridades, señalando como actos reclamados los siguientes: ”(…) el embargo de diecinueve de marzo 
de dos mil tres practicado al ingeniero José Luis Sánchez Palacios sobre los derechos de copropiedad del lote 
de terreno 21 de la manzana 15 del fraccionamiento Residencial San Patricio cuyos datos regístrales 
corresponden a la partida 8191, libro 82 sección I, de fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres, practicado y declarado por el Licenciado Luis Enrique Chavira Arellano, Actuario adscrito al 
Juzgado Unico Civil de Partido de Silao Guanajuato hoy Juzgado Civil Primero de Partido de Silao Guanajuato 
en cumplimiento a lo ordenado por el Juez Civil Cuarto de Partido de Irapuato Guanajuato; así como el 
acuerdo de diecisiete de septiembre de dos mil siete dictado por el Juez de Partido Cuarto Civil de Irapuato 
Guanajuato dentro del expediente M93/2002, relativo a la orden de girar exhorto a la autoridad judicial 
competente en esta ciudad de Saltillo, Coahuila para que se procediera a inscribir el embargo de los derechos 
de copropiedad del demandado respecto del inmueble ya citado; de la misma manera, el acuerdo de cinco de 
noviembre de dos mil siete emitido por el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Mercantil de esta 
ciudad de Saltillo, Coahuila dentro de los autos del exhorto 154/2007 en el cual se ordena girar atento oficio al 
Director Registrador de la Oficina del Registro Público de esta ciudad a fin de que se inscribiera el embargo 
trabado en autos del Juicio Ejecutivo Mercantil sobre el bien inmueble a que se ha hecho referencia, así como 
la emisión del oficio número 2363/2007 de la misma fecha cinco de noviembre de dos mil siete para tal fin.; y 
por último la calificación de procedencia de inscripción de documento emitida por el Director Registrador de la 
Oficina del Registro Público de Saltillo, Coahuila, mediante la cual declara procedente la inscripción del 
embargo (…)”. 

De igual modo, hágase saber a los nombrados terceros perjudicados que deberán presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las instalaciones que 
ocupa este Juzgado Segundo de Distrito, sito en Boulevard Venustiano Carranza número 1819 colonia República 
Poniente y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de 
este Juzgado Segundo de Distrito. Además, se hace del conocimiento de los terceros perjudicados en 
mención, que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 
DEL DIA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, y que la copia simple de tal demanda de amparo queda a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. Lo anterior, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coah., a 21 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Laura Taydé Arias Treviño 
Rúbrica. 

(R.- 333657) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Menor Civil 

León, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Se ordena anunciar la Venta Judicial en Primera y Pública Almoneda del respecto del siguiente bien inmueble: 
Una casa habitación ubicada en calle MERCURIO NUMERO 129 INTERIOR 13 DEL FRACCIONAMIENTO 
HACIENDA ECHEVESTE (ANTES CIUDAD AURORA) de esta ciudad, con una superficie de 42.72 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte 10.36 metros lineales con casa número 11; al Sur 11.00 
metros lineales con casa número 15; al Oriente 4.00 metros lineales con Lote número 15; al Poniente 
4.00 metros lineales con estacionamiento y área común letra “C”, Cajón de estacionamiento con superficie de 
12M2; siendo postura legal aquella que cubra las 2/3 dos terceras partes de $215,000.00 (DOSCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor asignado pericialmente, anunciándose este remate a través de 
edictos que deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Tabla de avisos de este Tribunal, almoneda que tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día 20 
VEINTE DE OCTUBRE de 2011 dos mil once, por tanto, convóquese a postores, en términos del numeral 
1411 del Código de Comercio y 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria al mercantil. Lo anterior dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número M1201/09 promovido por el C. 
Lic. Antonio Morua Vázquez en Contra de Agapito Gómez Cervera y otro, sobre el pago de pesos. 

León, Gto., a 19 de septiembre de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo Menor Civil 

Lic. Ma. del Rosario Maldonado Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 333343)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco con residencia en Guadalajara 
Juicio Mercantil Ejecutivo 30/2005-I 

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL 
En el juicio mercantil ejecutivo 30/2005-I, del Juzgado Primero de Distrito Civil en el Estado de Jalisco, 

promovido por ANGELINA GARCIA VAZQUEZ, en contra de ROSA MARIA FLORES MARTINEZ, se dictó 
acuerdo que en el que se ordena anunciar la venta en AUDIENCIA DE REMATE el inmueble embargado en el 
juicio, sito, casa ubicada en la calle Totatiche, número 153, colonia Jalisco, en Tonalá, Jalisco, la base para el 
remate es $337,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y se 
fijan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
ONCE, haciéndose del conocimiento de los postores que la postura legal es la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca, con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo 
sentenciado; y dichas posturas deberán hacerse por escrito, y conforme al artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Para su publicación por tres veces, dentro de nueve días, publicándose edictos en el “Diario Oficial” de la 
Federación, así como en los estrados de este Tribunal. 

Guadalajara, Jal., a 22 de septiembre de 2011. 
El Secretario 

Lic. Andrés Leyva Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 333975) 
AVISOS GENERALES 

 
 
 

Pemex Refinación 
LICITACION PUBLICA No. GAPS-LP-03/2011 

AVISO 

Con relación a la convocatoria de la licitación pública GAPS-LP-03/2011, publicada el 8 de septiembre 
de 2011, con número de Registro 249919, se hace del conocimiento a todos los que adquirieron bases de 
licitación, que derivado de causas de fuerza mayor suscitadas el pasado 30 de septiembre del presente año, 
se suspendió la realización de los actos de recepción, apertura de ofertas, fallo y procedimiento de subasta, 
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programados para esa fecha; por lo que en base a lo establecido en el numeral 12.8 de las Bases Generales 
que Regulan la Enajenación Onerosa de Bienes Muebles no Utiles de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios y para regular el procedimiento, estos eventos se llevarán a cabo el día 14 de octubre de 2011, 
con el mismo horario y lugar establecidos en la citada convocatoria, en el que podrán participar solamente las 
personas que compraron las bases dentro del plazo establecido. 

México, D.F., a 10 de octubre de 2011. 
Subgerente 

C.P. Armando R. Arroyo y Machado 
Rúbrica. 

(R.- 334431)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.847/2011 de fecha 5 de septiembre del 2011, en contra de la empresa “LUXURY VIP 
TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V.”, permisionaria del servicio público Federal de Turismo con número de permiso 
2314LVT070928JF4/1(24700Q10C784R30H010) de fecha 8 de abril del 2008, expedido por este Centro SCT, 
Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; esta autoridad procede a 
informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la visita de 
inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.582/2010, se desprende que la empresa permisionaria del 
servicio de Autotransporte Federal “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V.”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en los artículo 17 fracciones I y IX de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte 
Federal y Servicios Auxiliares; y la obligación marcada con el inciso F) del permiso señalado; por lo tanto, esta 
autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O 
SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA PERMISIONARIA “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE 
C.V.”, CON NUMERO DE PERMISO 2314LVT070928JF4/1(24700Q10C784R30H010) DE FECHA 8 DE ABRIL 
DEL 2008; por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término de 
quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el Territorio Nacional, 
para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, 
con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará 
la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito 
manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente 
inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, 
ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de noviembre de la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m.; Así mismo, con la finalidad 
de no dejar en estado de indefensión a la empresa “LUXURY VIP TRANSFERS S. DE R.L. DE C.V., con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su 
disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo 
contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.847/2011, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 5 de septiembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 334147) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes  
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.848/2011 de fecha 5 de septiembre del 2011, en contra de la empresa “ENLACES 
TERRESTRES MERIDIEN. DE C.V.”, permisionaria del servicio público Federal de Turismo con número de 
permiso ETM980210CA2(19022001230658808) de fecha 20 de junio del 2001, y permiso con folio número 27804 
de fecha 26 de mayo del 2006, ambos permisos expedidos por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión 
de las constancias del expediente formado con motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio 
S.C.T.6.22.1.500/2010, se desprende que la empresa permisionaria del servicio de Autotransporte Federal 
“ENLACES TERRESTRES MERIDIEN. DE C.V.”, se encuentra contraviniendo lo previsto en los artículo 17 
fracciones I y IX de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías 
de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y la obligación 
marcada con el inciso F) del permiso señalado; por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA EMPRESA 
PERMISIONARIA “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN. DE C.V., CON NUMERO DE PERMISO 
ETM980210CA2(19022001230658808) DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 2001, Y PERMISO CON FOLIO NUMERO 
27804 DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2006; por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, 
se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de la última publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el 
Territorio Nacional, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su 
defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. 
No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del 
presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana 
Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 2:30 p.m.; Así mismo, con la 
finalidad de no dejar en estado de indefensión a la empresa “ENLACES TERRESTRES MERIDIEN. DE C.V.”, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a 
su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo 
contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.848/2011, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 5 de septiembre de 2011. 
Director General del Centro SCT Quintana Roo 

C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 
Rúbrica. 

(R.- 334157)   
BUFETE CONSULTOR EN ADMINISTRACION DE CONSTRUCTORAS, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 22 DE AGOSTO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 334292) 
INVERSIONES MIRLO S.A. DE C.V. 
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BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2011. 
Liquidador 

Gerardo Hernández Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 334289) 
 

SERVICIOS MEXICANOS DE TURISMO, S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo de la Administradora Unica y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 180, 181 
fracción II, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y décima, décima primera, décima 
tercera, décima cuarta y décima quinta de los estatutos sociales de esta sociedad, se convoca a los señores 
accionistas de Servicios Mexicanos de Turismo, S.A., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 
deberá tener verificativo a las 18:00 horas del día 19 de octubre de 2011, en Avenida de los Plateros número 130, 
colonia Barrio de los Jales en la ciudad de Taxco de Alarcón, Estado de Guerrero, en la cual se tratarán los 
siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
1.- integración de la Asamblea. 
2.- Aprobación del orden del día. 
3.- Renuncia, remoción, ratificación y/o designación, en su caso, de funcionarios de la empresa. 
4.- Asuntos generales. 
Se comunica a los accionistas que para asistir y ser admitido a la Asamblea necesitan presentar los títulos 

definitivos, o el certificado provisional, que amparen sus acciones, o bien una tarjeta de admisión que la 
Administradora Unica expedirá, previo depósito de los certificados o de los títulos. Podrán también presentar 
constancia de depósito, inclusive telegráfica de alguna institución de crédito nacional. Las tarjetas de admisión 
correspondientes se deberán solicitar y entregar en días y horas hábiles, en las oficinas de la sociedad 
ubicadas en Avenida de los Plateros número 130, colonia Barrio de los Jales, en la ciudad de Taxco 
de Alarcón, Estado de Guerrero, a más tardar un día hábil antes del día señalado para la Asamblea. 
Los accionistas podrán comparecer a la Asamblea personalmente o representados por apoderado constituido 
mediante poder otorgado en los términos del artículo 2554 de Código Civil Federal o sus correlativos en los 
ordenamientos civiles de los estados de la República Mexicana o en carta poder otorgada de conformidad 
con la cláusula décima cuarta de los estatutos de la sociedad. 

Taxco de Alarcón, Gro., a 26 de septiembre de 2011. 
Administradora Unica 

Tanya Trauwitz Russell 
Rúbrica. 

(R.- 334216)   
SERVICIOS TURISTICOS DE CARRETERA, S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo de la Administradora Unica, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 179, 180, 181 

fracción II 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y décima, décima primera, décima 
tercera, décima cuarta y décima quinta de los estatutos sociales de esta sociedad, se convoca a los señores 
accionistas de Servicios Turísticos de Carretera, S.A., a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, que 
deberá tener verificativo a las 18:00 horas del día 20 de octubre de 2011, en carretera nacional México-Acapulco 
kilómetro 196, colonia Centro, Iguala, Estado de Guerrero, en la cual se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Integración de la Asamblea. 
2- Aprobación del orden del día. 
3.- Renuncia, remoción, ratificación y/o designación, en su caso, de funcionarios de la empresa. 
4.- Asuntos generales. 
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Se comunica a los accionistas que para asistir y ser admitido a la Asamblea necesitan presentar los títulos 
definitivos, o el certificado provisional, que amparen sus acciones, o bien una tarjeta de admisión que la 
Administradora Unica expedirá, previo depósito de los certificados o de los títulos. Podrán también presentar 
constancia de depósito, inclusive telegráfica de alguna institución de crédito nacional. Las tarjetas de admisión 
correspondientes se deberán solicitar y entregar en días y horas hábiles, en las oficinas de la sociedad 
ubicadas en carretera nacional México-Acapulco kilómetro 196, colonia Centro, Iguala, Estado de Guerrero, 
a más tardar un día hábil antes del día señalado para la Asamblea. Los accionistas podrán comparecer a la 
Asamblea personalmente o representados por apoderado constituido mediante poder otorgado en los términos del 
artículo 2554 del Código Civil Federal o sus correlativos en los ordenamientos civiles de los estados de la 
República Mexicana o en carta poder otorgada de conformidad con la cláusula décima cuarta de los estatutos 
de la sociedad. 

Iguala, Gro., a 26 de septiembre de 2011. 
Administradora Unica 

Tanya Trauwitz Russell 
Rúbrica. 

(R.- 334219) 
ASESORIA MEDICA Y HOSPITALARIA, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE AGOSTO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2011. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 333010) 
COMBUSTIBLES EL ZARCO, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 30 DE AGOSTO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 13 de septiembre de 2011. 
Liquidador 

Joel Zepeda Bandala 
Rúbrica. 

(R.- 333005)   
SERVICIOS EMPRESARIALES  

LAVA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 29 DE AGOSTO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 12 de septiembre de 2011. 
Liquidador 

Noé Hernández López 
Rúbrica. 
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(R.- 333013) 
KIPPANA, S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2011. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 333688)   
SERVICIOS PARA CONCESIONES CARRETERAS, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 7 DE JULIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 15 de agosto de 2011. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 334297) 
GRUPO CORPORATIVO EN CONSTRUCCIONES DESIGN, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 6 DE JUNIO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 3 de agosto de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 334295)   
GRUPO ALMABA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
Activo 
Efectivo en caja $   0 
Pasivo 
Capital $   0 

México, D.F., a 4 de octubre de 2011. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 334408) 
Secretaría de la Defensa Nacional 
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CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-XIRM-LP-02/2011 

El que suscribe, Teniente Coronel Intendente MANUEL MAÑON PONCE DE LEON, Jefe Regional de 
los Servicios de Administración e Intendencia de la XI Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al público en general a la venta de diversos equinos para 
vida y para abasto que a continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se 
realizará mediante el procedimiento de licitación pública como sigue: 

No. de 
partida 

Descripción Valor para 
venta 

Ubicación 

1-37 37 equinos (20 para vida 
y 17 para abasto) 

$324,680.00 C.M.G. 
(Sta. Gertrudis, Chih.) 

 
La entrega de las bases se realizará del 10 y hasta las 9:00 horas del 24 de octubre de 2011 en días 

hábiles, de 8:00 a 14:00 horas en forma gratuita a través de la Jefatura Regional de los Servicios de 
Administración e Intendencia de la Décimo Primera Región Militar, ubicada en el Campo Militar número 6-B, 
carretera Torreón-Matamoros kilómetro 6.5, Torreón, Coah.; asimismo, podrán consultarse en la página 
www.sedena.gob.mx. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 
que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 
los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la Junta de Aclaraciones que se realizará a 
las 10:00 horas del día 24 de octubre de 2011, en las instalaciones del Criadero Militar de Ganado (STA. 
GERTRUDIS, CHIH.), ubicado en interior del Campo Militar número 42-A, carretera DELICIAS-NAICA, 
Municipio de Saucillo, Chih., a la cual podrá asistir cualquier persona, aun sin haber adquirido las bases de la 
licitación, registrando únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la 
reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha junta proceda la modificación a las bases, será 
obligación de los interesados obtener copia del acta que por ello se levante, la que también será colocada en 
la página de Internet para formar parte de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones del Criadero Militar de Ganado (STA. GERTRUDIS, 
CHIH.), el día 24 de octubre de 2011 a las 11:00 horas, a efecto de recepcionar la documentación requerida 
en las bases de la licitación a las 13:00 horas del mismo día se procederá a la apertura de ofertas y a las 
14:00 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 9 de noviembre 2011. 

En caso de declararse desierta alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la licitación; si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que en 
la anterior hubiere constituido la postura legal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Torreón, Coah., a 10 de octubre de 2011. 

El Jefe Rgnl. Svs. de Admón. e Intdcia. de la XI Región Militar 
Tte. Cor. Intdte. Manuel Mañón Ponce de León 

Rúbrica. 
(R.- 334426) 


